
 

 
 
 
 

VERSIÓN PÚBLICA DEL ACUERDO P/IFT/260417/191 
 

DE LA SESIÓN DEL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES EN SU XV SESIÓN ORDINARIA 
DEL 2017, CELEBRADA EL 26 DE ABRIL DE 2017. 

 
 
 
 

LEYENDA DE LA CLASIFICACIÓN 
 
 

Fecha de Clasificación: 26 de abril de 2017. Unidad Administrativa: Secretaría Técnica del Pleno, de 
conformidad con los artículos 72, fracción V, inciso c), 98, fracción III y 104 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública (“LFTAIP”); 106, 107 y 110 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública ("LGTAIP”); así como el Lineamiento Séptimo, fracción 
III, Quincuagésimo Primero al Cuarto, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos Generales 
en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas (“LGCDIEVP”), así como la versión pública elaborada por la Dirección de 
Contabilidad y Costeo de la Unidad de Política Regulatoria y remitida mediante correo electrónico de 
fecha 18 de diciembre de 2017, por contener información Confidencial. 
 

Núm. de Resolución Descripción del asunto Fundamento legal Motivación 
Secciones 

Confidenciales 
P/IFT/260417/191 Resolución mediante la cual 

el Pleno del Instituto Federal 
de Telecomunicaciones 
establece los parámetros 
del Sistema de Precios Tope 
de conformidad con la 
Medida Cuadragésima del 
Anexo 2 de la Resolución de 
Preponderancia aplicable 
al Agente Económico 
Preponderante para el 
periodo 2017-2018. 

Confidencial con 
fundamento en el 
artículo 113, fracción III 
de la “LFTAIP” publicada 
en el Diario Oficial de la 
Federación (DOF) el 9 de 
mayo de 2016; así como 
el artículo 116 de la 
“LGTAIP”, publicada en 
el DOF el 4 de mayo de 
2015; así como el 
Lineamiento 
Cuadragésimo, fracción 
II, de los “LCCDIEVP”, 
publicado en el DOF el 
15 de abril de 2016. 

Contiene 
información 
presentada con 
carácter 
Confidencial por 
los particulares, así 
como hechos y 
actos de carácter 
económico y 
contable que 
pudieran ser útiles 
a los 
competidores.  

Páginas 15-21, 
23, 24 y 26-33. 

……………………………………………………………………………..……………….………………..Fin de la Leyenda. 
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INSTITU IO Fl: Dr:fU\ L DE 
i f'. IJCOi\líUNIC/\C!GMi'S 

" / RESOLUCIÓN POR LA QUE EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE TELECOMUNICACIONES 
ESTABLECE LOS PARÁMETROS DEL. SISTEMA DE PRijCIOS TOPE DE CONFORMIDAD CON LA 
MEDIDA CUADRAGÉSIMA DEL ANEXO 2 DE LA RESOLUCIÓN DE PREPONDERANCIA 
APLICABLE AL ,,AGENTE ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE 
TELECOMUNICACIONES PARA EL PERIODO 2017-2018. 

/ 

l. 

ANTECEDENTES 
) \ 

1 

Con~esión de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. El 10 de marzo de 1976, la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (en __ lo sucesivo, la' -,'Secretaría"), 
otorgó a Teléfonos_ de Méxíco,--S.A.B. de C.V., (en 16 sucesivo, "Telmex"), un , -' - . 
título de concesión para construir, operar y explotar una red de servicio 
públíco telefónico. 1 ---- _,,,,,· 

El 10 de d~¡embre de 1990, se publicó'~n el Diario Oficíb l de la Federación (en 
lo sucesivo, el "DOF") la "Modificaclón al Título de Concesión de:Teléfonos de 
México S.A. de C.V.", para construir, instalar, mantener, operar y,explotar una 
red pública telefónica por un periodo de 50 años a partir del l O de marzo 'de 
1976 con cobertura en todo el térritorio nacional, con excrpci:ón del área 
concesionada a l\

1
eléfonos del Noroeste, S.A. de C.V. (en lo.sucesivo, el "Título 

de Concesión de lelme,:>-:"). · 

11> _Concesión de Teléfonos del, Noroeste, S.A. de C.V. El 26 de mayo de 1980, la 
Secretaría otorgó a TeléforiC!s-del Noroeste, S.A. de C.V. _(en lo sucesivo, 
"Telnor"), un título de concesión para construir, operar y explotar una red de 
servicio telefónido público. El l O de diciembre de _ 1990, sé~ otorgó la 
"Modificación al Título de Concesión de Teléfonos del NÓroeste, S.A. de C.V.", 
para construir, instalar, mantener, operar y explotar una red pública telefónica 
por un período de cugrenta y seis (46) años contados a partir del 26 de mayo 
de l 98ó;~.,con cobertura én el estado de Baja California Norte, el Municipio de 
San Luis Río Colorado y la Ciudad de Sonoita y sus áreas aledañas, en el estado 
de Sonora (er:i lo susesivo, el "Título de Concesión de Telnor''). 

La condición 6-1 del Título de Concesión de Telnor, e~tablece que mientras 
Tefnor s~a subsidiaria de Telmex, las tarifas aplicables para cada servicio 

.. ·· señalado en dicha condición, serán las tmifas equivalentes
1
que cobre Telmex 

/ conforme al Capítulo 6 de su Título. de Concesión. 1 

) 
IIL Decreto de Reforma Constitucional en mdteriá'.,de teleoomunlcacloñes. Con \ -

fecha 11 de junio de 2013, sé 1pubjicó en el DOF ~I "Decreto por el que se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de los artículos 60., lo., 27, 28, 73, /u 

! 78, 94 y l 05 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en r ! 

materia de telecomunicaciones" (en lo sucestvo, el "Decreto Constitucional"), 
·- ·· --- .... , 

\ 

! 
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IV. 

·,mediante el cual se creó el Instituto Federal de Telecomunicaciones (en lo 
sucesivo, el "Instituto"), como un órgano autónomo con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, cuyo objeto ,es regular, promover y supervisór el uso, 
aprovechamiento y explotación del espectro radioeléctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión ytelecómunjcaciones, además de 
ser la autoridad en materia de competencia económiéa en los sectores de los 
servicios antes aludidos. 

Integración del Instituto. Co(l fecha 10 de septiembre de 2013, fue integrado 
el Instituto, en términos de fo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio del 
Decreto Constitucjonal, mediante la ratificación por parte del Senado de ·lo 
República de los n'orT)bramientos de los Comisionados que integran su órgano 
de gobierno y la designación de su Presidente. 

V/ Resolución de Preponderancia. Cón fecha 6 de marzo de 2014, el Pleno del 
Instituto 

I 
en su V Sesión Extraordinaria, aprobó mediante acuerdo 

P/IFT/EXT/060314/76 la "Resolución mediµnte la cual el Pleno q~I Instituto 
Federal de Telecomunicaciones determina al grupo de interés económico del 
que forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, S.A.B. de 
C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., 
Grupo Corso, S.A.B. de C.V., y Grupo Financiero lnbursa, S.A.B. de C.V., como 
agente económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y-le 
impone las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la 
libre coñturrenciq." (sic) (en ·lo suceslvo, la "Resolución de Preponderancia"). 

' -
VI. ··Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión. El 14 de jullo de 2014, fue 

publicado en el DOF el· "Decr~to por et qué se expiden la Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión, y' la Ley_ de! Sistema Público de 
Radiodifusión del Bstado Mexicanb; y se reforman, adicionan y derogan 
diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones y radiodifusión" (en 
lo sucesivo, el "Decreto de Ley"), mediante el cual se expidió la Ley Federql 
de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo, la "L~TR"). \ 

VII. Expedición del Estatuto Orgánico del Instituto. El 4 de septiembre de 2014 se 
publicó en el DOF el "Estatuto Orgánico del lnstítuto Federal de 
Telecomunicaciones" (en lo sucesivo, el "Estatuto"), mismo que entró en vigor 
el 26 <;:ie septiembre de 2014, y-cuya última modificación se publicó en el DOF 
el l 7 de octubre de 2016. 

VIII. 

. / 

Presenfación de laprOpuesta de Telmex. El l de julio de 2016, Telmex presentó 
el estudlo técnico-económico, mediante el ;cual obtuvo el Faét¡or de 
Productividad "X" para el periodo_ 2017-2018, bajo la metodología de la 
Productividad Total de los Factores, así como la propuesta de canasta que 

,/ 2 , . 
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incluye el d~~glose de los servicios básicos controlados con la ponderación 
correspondiente. ' 1 

Resolución de Precios Tope de 201~2018 derivada del título de concesión. El 
14 de julio de 2016, el instituto emitió la "R~solución por la que el Pleno del . _ 
Instituto Federal de Telecomunicaciones establece los parámetros del Sistema/ 
de Precios Tope aplicables a losiservicios iP'lcluidos en la d:masta de servicios 
básicos controlados de Teléfonos de México, S,A.B. de C.V. y Teléfonos del 
Noroeste, S.A. de r:;,..v. para el periodo 2015--2018. ", en la cual SEl determinó que 
el nivel inicial de la canasta de los servicios básicos controlados sería d~ 0.0% 
(cero punto cero por ciento) y se determinó un Factor. de Ajuste por 
Productividad "X" de 1.39% (uno punto treinta y nueve por ciento) anual, 
vigente para el período del l º de enero de 2015 al 31 de diciembre de 2018. 

"' Resolución de Precios Tope de 201~2016 derivada de la Resofüción d!3 
Pr~ponderancla. El 14 9e julio de----2016, el Instituto emitió la "ResoluclóA 
mediante la cual el pleno del Instituto Federal d~ Telecomunicaciones 
estable'ce los parámetros del sistema de precios tope de coriformidad con la 
medida cuadrQgésima aplicable al Agente Económico Preponderante para 
el periodo 2015-:2016", en la cual se determinó que el Factor de Ajuste por 
Productividad "X" para establecer el límite máximo a la tarifa promedio 
ponderada de loc,e::tnasta de_ servicios de telecomunicaciones fijos sería de 
2.58% (dos punto cincuenta y ocho por ciento) anual y estaría vigente hasta 
el 31 de diciembre de 2016. \ / 

XI. Primer requerimiento de Información. El l O de noviembre de 2016, mediante --
escrito IFT /221/UPR/DG-DTR/256/2016 de fecha 4 de noviembre de 2016, el 
Director General de Desarrollo de las-·Telecomunicaciones y !a Radiodifusión 
~e !a Unidad de , Política Regulátoria del lnstltuto, hizo del conocimiento de 
Telmex y Telnor un requerimiento de información con la finalidad de incorporar 
elementos adicionales al análisis para_ determinar el Factor de Ajuste por 

1, Productividad "X" aplicable al periodo 2017-2018. 

XII. Entrega de lnformació9 del primer requerimiento de información. El 7 de 
diciembre de 2016, médiante escrito Ref.lFT.763/2016, Telmex y Telnor dieron 
respuesta al requerimiento formulado mediOhte escrito IFT /221 /UPR/DG-
DTR/256/2016. ,,-- .,,_ 

XHL__, ~ .gundo requerimiento de información. El 10 de enero de 2017, mediante 
escrito IFT/221/UPR/012/2017 de fecha 5 ge enero de 2017, el Titular de la 
Unidad de Política Regulatoria del Instituto, hizo-del conocimierrto de Telmex y "1 · 
Telnor .un segundo requerimiento de información con la finalidad de contar ,u·· 
con infdrmación más específica y adicional c:i la que se entregó en el primerr / 
requerimiento de información, y a fin de tomar las cOhsideraciones 

3 
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XIV. 

correspóndíentes para determinar los parámetros del sistema de precios tope 
del período 2017-2018. 

Entrega dé información del segundo requerimiento de Información. El 2 de 
febrero de 2017, mediante escrito Ref.lFT.084/2017, Telmex y Telnor dieron . 
respuesta al requerimiento formulado mediante escrito IFT/221/UPR/012/2017. 

En virtud de los referidos Antecedentes, y ·"',, 

CONSIDERANDO 

_:.,. ',PRIMERO.- Competencia del Instituto. De conformidad yon el \ artículo 28, párrafos 
décimo quinto y décimo sexto de la Constitución, el lnstituto es un órgano -público 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica 
y patrimonio propios, que tiene por obje_to el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las 
telecomunicaciones, conforme a lo díspuesto .. en la Constttución y en los términos que 
fijen las leyes, Para tal efecto, tendrá a su cargo la regulación, promoción y s~pervisión 
del uso, · aprovéchamiento y explotación del espectro radioeléctrlco, las redes y la 
prestación de los servicios de radic?difusión y telecomurnicaciones, así comó-del acceso 
a la infraestructura activa, pasiva y ,otros -insumos esenciales. Asimismo, 'es la -autoridad / 
en materia de competencia económica de lbs sectores de radiodifusión y · 
telecomunicaciones, por lo que en éstos regulará de forma asimétrica a los participantes 
en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la competencia 
y la libre concurrencia; impondrá límites a la cóncentración nación al y regional de 
frecuencias, al conce~ionamiento y a la propied<;Jd cruzada que controle varios medios 
de comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicacipnes que 
sirvan a un mismo mercado o zona de cobertura geográfica, y ordenará la 
desincotporación de activos, derechos o partes necesarias para asegurar el 
cumplimiento de estos límites, garantizando lo dispuesto en los artícÚlos 60. y 7o. de la 
Constitución. 

En cumplimiento a lo establ13cido en el artículo Transitorio Octavo, fracción 111 del Decreto 
Constitucional y med)ante la Resolución C:Je Preponderancia, el ly1stituto determínó·la 
existencia del Ágente Económico Pr~ponderante en el sector de telecomunicaciones, 
e impuso las medidas necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre 
concurrencia y, con ello, a los usuari9s finales. En él Anexo 2 denominado "MEDIDAS 
RELACIONADAS CON INPORMACIÓN, OFERTA Y CALIDAD DE SERVICIOS, ACUE,RDOS EN 
EXCLUSIVA, LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN 
ASIMÉTRICA EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO LA DESAGREGACIÓN 
DE SUS ELEMENTOS ESÉNCIALES Y, EN SU CASO, LA SEPARACIÓN,CONTABLlE, FUNCIONAL 
O ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICó' PREPONDERANTE EN LOS SERVICIOS DE 

_ .. -' 
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TELECOMUNICACIONES FIJOS" de la Resolución de Preponderancia se estableci.ó la 
medida Cuadragésima relacionada cor1el control de precios a las tarifas aplicables por 
el Agente ,Económico Preponderante para la prestación de los seryiciqs de 
telecomunicaciones fijos, · · í ·· , 

/ 

Pór otro lado, el artículo Transitorio Trigésimo Quinto del Decreto de Ley dispone que las 
resoluciones administrativas qüe el Instituto hubiere emitido previamente a la entr<:Jda en 
vigor del mismo en materia de preponderancia, continuarán surtiendo todos sus efectos, 
por lo que lq Resolución de Preponderancia y sus anexos se eocu?ntran vigentes. 

¡' / --

/ / " 

Por su parte, rb frÓ~ción I d~I artículo 6 del Estatuto, establece que el Pleno del Instituto 
ci_J_enta, con la atribución de regular, promover y supervisar el uso, aprovechamiento y 
explotación eficienté del espectro radioeléctrico, los recursos orbitales, los servlcios 

··· sat~litales, las rede~ de telecomunicaciones y la prestación de los servicios ·1 de 
radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura activa, pasiva 
e insumos esenciales. \ 
/ . 

/ 
En tales condiciones el Pleno del Instituto, como ·órgano colegiado cuenta con 
facultades de supervisión, a fin de asegurar que la prestación de los seNicios de 

· · telecomunicaciones se realice con apego a las disposiciones legales, reglamentarias y 
administrativas aplicables. 

SEGUNDO.- Medidas relacionadas con el control de precios a las tarifas aplicables por 
el Agente Económico Préponderante para la prestación · ·de servicios. La medida 
Cuadragésima del Anexo 2 denominado "MEDIDAS RELACIONADAS CON 
INFORMACIÓN, GFERTA Y, CALIDAD DE SERVICIOS, 1 ACUERDOS EN EXCLUSIVA, 
LIMITACIONES AL USO DE EQUIPOS'TERMINALES ENTRE REDES, REGULACIÓN ASIMÉTRICA 
EN TARIFAS E INFRAESTRUCTURA DE RED, INCLUYENDO L,f-. DESAGREGACIÓN DE SUS 
ELEMENTOS ESENCIALES Y, EN SU CASO, LA,SEPARACION' CONTABLE, FUNCIONAL O 
ESTRUCTURAL AL AGENTE ECONÓMICO PREPONDERA:NTE EN LOS SERVICIOS DE i ) 

/ 

TELECOMUNICACIONES FIJO$" de la Resolución de Preponderancia E¡stablece que 
diversos servicios de telecomunica~iones, entre ellos el seNicio de acceso a Internet de 
banda ancha fíja, se encuentran· sujetos a un control de precios, aprobado po( el 
Instituto, dicha medida señala expresamente que: 

"CU,!l.DRAGÉSIMA.- Las tarifas aplicables por el Agente ·· - Económí_c;;o 
Preponderarye para la prestación de servicios al Usuario estarán sujetas a un 
control de precios autorizado por f;,/ Instituto, en el cual se aptica~á un límite 
máximo a la tarifa promedio ponderada de la cana,sta de sié,rvícios de 
telecomunicaciones que deberá incluir de manera enunciativa más no 
limitativa: 

\_ 

1 . · Servicio Local fijo , 
\ 

\ 
./f 

··, 

Cargo de instalación por línea 

\ \ 
\ 

/ 

\' 

/ 

&· 

/ 



/ 

/ / 

Renta b,ásica por línea , 
- \ Tarifas por servicio local medido 

. T ar/fas por llamadas locales realizadas desde teléfonos fijos .. que terminan 
en teléfonos móviles bajo la modalidad "El que flama paga". 

2. st:rvicio de acceso a Internet de banda ancha fija desagregado por 
', velocidades ofertadas 

3. Servicios defdrga distancia 

Además de un lfmite máximo a la tarifa promedio pohderada de la canqsta_ ge 
servicios, el esquema tarifaría podrá inc;luir límites particulares a cualquier 
elemento de la canasta proRuesta. Para dicha canasta se deberá observar que ... 
los ingresos que resulten de la aplicación de los precios del periodo·acfual a los 
volúmenes del período anterior no excedan a los ingresos tope. Es decir se 
deberá ~afísfacer lo establf:Jcido en la siguiente fórmula: <. 

n n 

¿ P;tQit- 1 :OC:::: (1-X)(l + rr)¿ P,t- 1Qit -1 

Endondé;, 
i=1 ,i=l 

! 

Pit: Precio del sérvicio i durante el periodo actual. 

Pi~·- 1 : Precio del servicio i durante el periodo anterior. 
! 

Q,t-i: Cantidad del servicio i durante el período anterior. 

rr: Tasa de inflación del periodo. 

x: Factor deProductividad. 

I / 

El Factor de Productividad se establec;:;erá con base en fa-.metodología de 
productividad total de los factores, realizando un estudio técnico - económico 
que considere: 

• Las ganancias de productividad de la empresa en la provisión de los 
servicios considerados en los canastas. \ 

'• Las ganancía~ de productívldod de la economía en su conjunto. 
• La evolución del precio de los insumos póra la provisión de los servicios 

considerados en las canastas. 
• La evolución de,Jos precios de la economía en su conjunto. 

El Agente Económico Preponderante presentará al Instituto a más tardar el 7 de 
julio del año que corresponda, una propuesta de Canastd ·que incluya el 

··desglose de los servicios antes señalados, la ponderación de los mismos dentro / 
del total y del Foct9r de Productividad "X''. que cumpla con lo establecido en la 
presente medida, acompañada de la justifi~ación de la propuesta. 

I 
_/ 

/ 
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A efecto de allegar$e de los elementos de convicción que es~íme necesarios, el 
Instituto podrá requerir la docw'nentación o información que estime relevante, la 
que ,deberá proporcionársele dentro de un plazo improrrogable de diez días 
hábiles. . . 

1 

En caso de ' que el Agente Económico Preponderante no proporcione la 
información a que hace referencia el párrafo inmediato anterior, el Instituto \ 
evaluorá la propuesta con la información que disponga, e/Jo con indep endencia ' 
de las sanciones que resulten ap/ícables, · 

El Instituto evaluaré]_ la propuesta y, en su caso la modificará y hará del 
conocimien.to del Agente Ec onómico Preponderante la resolución. 

El Agerrte Económico Preponderante deberá presentar para aprobación del 
Instituto las tarifas propuestas que-SE¡ ajusten al control tarifar/o . . ·· 

La canasta deberá revisarse cadá dos años. " 

Cabe mencionar, que la condición 6~,1 del ntulo de Concesión de Telnor, establece que 
mientras Telnor sea subsidiaria de Telmex, las tarifas aplicables para cada servicio 
señalado en dicha condición, serán la$ tarifas equivalentes que cobre Telmex conforme 
al Cgpítulo 6 de su Título de Concesión. / ,; 

TERCERO.- Medición de ta productividad a partir de números índices. Los números índices 
son utilizados ampliamente para medir los cambios en la produ~tividad,/en particular en 
análisis sectoriales. Mediante esta m~todologfq se estima la productividad como una 
relación entre los cambios en ; la cantidad producida respecto a los cambios en las 
cantid~des o precios de los insumos utilizados. 

La metodqlogía de números índi9es se emplea porá analizar escenarios de prodwcción 
de múltiple·s 1productos, por lo que es necesario cigregar diversos tipos de cantidades y 
precios, de esta manera se analizan las vari6ciónes agregadas en precios y c~:mtidades __ _ 
entre diferentes periodos de tiempo. En general, esta metod0logía soló requiere 
informcrción sobre precios y cartidades, por lo que puede ser fócilmente reproducible: 

El índice de Fisher es utilizado para obtener una medida de la produ¡etividad totai dé)¿s 
factores. Es un número índice qu~ se emplea frecuentemente para analizar y comparar 
un conjunto de datos en distintos momentos' del tiempo, es und medida que permite 

, identificar los cambios de una vari6ble a lo largo del ti'?mpo. 
1 

/ 

Este índice toma en cuenta la ir_pportancia relativa de las d'istintas magnitµdes simples 
que lo componen, mediante factores de ponderación asignados a cada' variable. Se 
puede calcular como la media geométrica de los índices de Laspeyres y Paasche -
mediante la siguiente ecuación: 

\ 7 
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Donde: 

F= 
/ [

"~- P.(í) q(i)l ["~ pCi) q(i)l L..t=l n o L..t=l n n 

"~ pCO q (i) "n \ pCO qCO 
L.,t=l O O L,t=l O n 

P.;0 es el precio del producto i en el año n. _ 
P0CO es el pr,ecio del producto i en el año base. 'Í 
q;,0 es la ~antidad producida dél producto i en el año n. 
q~i) es la'cantidadproducida del producto i en el año base. 

El índice de Laspeyres tiende a ponderar más los bienes cuyos precios aumentan, debido 
a que este incremento en el -precio va acompañado de una reducción en la cantidad, 
que no se ve reflejada én el índice de Laspey[es que utiliza cantidades con Jase fija ' -
como ponderación. Por otra parte, el índice de Papsche tiende a ponderar más los 
productos o servrcios cuyos precios bajan. Por lo anterior, el índice de Fisher es un esfuerzo 
por'compensar estos efectos. __ 

CUARTO.- Aspectos metodológicoi para el cálculo del Factor de Productividad ·x·. El 
modelo de regulación para la fijación de precios tope se 'realiza a través de la fórmula 
(l +IPC)·(l - X); donde el lPC (Índice de Precios al Consumidor) se refiere a la variación 
porcer:¡Jual del índice de precios al consumidor y '.'X" representa el Factor de 
Productividad. Este modelo de regulación es aplicado a un conjunto de servicios, con la 
restric~ión de que la variación promedio ponderada de los nuevos precios debe cumplir 
con lo 'establécido por el régimen tarifario. De esta manera, se puede incrementar el 
bienestar de IQs consumidores e inGentivar el uso eficiente de los recursos. 

/ \ - ~ ¡ : 

La regulación por precios tope incentiva a la empresa regutoda a reducir sus costos y · 
lograr el objetivo regulatorio de eficiencia productiva, lo cual permite trasladar 
gradualmente a los usuarios los beneficios causados por las ganancias en eficiencia de 
la empresa. \ 

En este esquema qe regulación 1Pc; - X se puede utilizar la siguiente relación: 
/ 

Donde, 

X= Factor de productividad de la empresa regulada. 
PTFEMP= Tq:¡sa de cambio déTa productividad de la empresa regulada, 
PTFEco= Tosa de cambio de la proc:lu_ctividad de la economía. 
WEco"'Tasa de crecimiento del precio de los insumos de la economía. 
WEMP=Tasa de crecímiento del precio de los insumos de la empresa.regulada. 

\ 
8 V-, 



•··•·· ....... ·-··· .............. · ·.· .... · ............... · .. · •: .······.· , ····· . ······~······":·····:·< .. ·=···:·:·= .. :··.·:·~ ··<·-'··.:····· ... 

( 

li\lSTITU!O FEDER/\L DE 
rr, 1 í'COIVJUNI C/\C ION[S 

... / ' 

De la fórmula anterior, :se desprende que la tasa de cambio de los precios del servicio 
regulado debe ser igual a la tasa de cambi~ en el IPC menos el valor del Factor de 
Productividad "X", que considera las ganandias de produ9tívidad más la variación del 
prÉ3cio de los insumos de la empresa regulada con respecto a !a economía. · 

' 
Asimismo, de la expresión anterior1se puede deducir que si' la empresa regulada obtiene 
ganancias de productividad mayores a las de la e9onomía, la regulación de preci.0s 
debería garantizar que en el sigyiente periodo pe revisión del Factor de Productividad 
"X", los usuarios sean beneficirn;fos a través de la disminución en los pteciq:s ajustados por 
el nivel de inflación. Del mismo modo, cuando la tasa de crecimiento del precio de los 
insumos de la empresa regulada se incremente a una tasa menor que la tasa de 
crecimiento de los precios de los. insumos de la economía, la regulación debería 
trasladar a los usuarios esta ventaja después de ajustar las' tasas por el efecto de Jo 
inflación. En el caso de que la empresa regulada tenga las mismas tasas de crecimiento 
del precio-· de los insumos y la productividad que las de la economía, entonces la 
regulación de sus preclos debería permitir subirlos exactamente al nivel de la inflcición. 

El principal componente en lq_ qeterminación del Factor de Productividad "X" es 16fosa 
de cambio de la productividad. La tasa de crecimiento qel precio' de los insumos puede 
ser observada, por Id que rro se req~i~re definir una metodología para su medición. ./ 

La medición ·de la proqqctividad está estrec0amente relaclonada con el anóliJiS del 
crecimiento económico. Uno de los modelos · teóricos que se ha desarrollado' para 
e~<plicar los determinantes de dicho creclmii::mto identifica el avance tecnológico como 
la principal cqusa del creéimiento de largo plazo, el cual se c,onsjdera aplicable a la 
regulación/de precios tope de los servicios de telecomunioationes fiJos. 

1 1 •• 

En la literatura económica se ha, desarrollado una metodología base parb\estudiar el 
crecimiento económico, llamáda contabilidad, del crecimiento, que ha permitido 

/ realizar estudios empíricos con la finQlidad de descomponer el crecimiento económico 
en sus distintos componentes, lo§ ¡cuales están asociacfos por un lado al -avance 
tecnológico y por otro a la acumulación de diferentes factores de producción. 

/ 

Para estimar emp~ricamente/ la tasa de 6ambio de la productividad se utiliza como base 
una función de producción estándar de la siguiente forma1: 

( 
Y =A· F(K, L, T) 

Q_onde la va~ipble A representa el nivel tecnológico, K el stock de capital, L lá~antidad 
de trabajo y T el uso de materiales. -., 

/ 
-! \\lr 

//(._ -
··-·, _ - , /' I 

1 Bernstein, J. and Soppingtoq, D. (2000) "How to determine the X in RPI - X regulat ion: A usef' s guide", Telecommunications 
Policy,_ 24:63-68. 
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Al aplicar logaritmos y diferenciar con respecto al tiempo la ecuación anterior, se 
obtiene que la tasa de crecimiento del producto total se puede descomponer \en las 
contribuciones del avance tec17ológico y la acumulación de factores de producción: 

i = i + c~K) (:) + c~L) (i}+ c~T) (t) 
~ -,,_ 

Donde uh p0nto sobre la variable como en Y, representa la derivada parcial GQn 
respecto al tiempo, es decir, Y = iJY(t)/at, FK = aF ¡aK, Fi, = aF /éJL y Fr = aF ¡aT. 

La contribución del avance tecnológico en la tasa de crecimientbse-püede obtener 
indirectamente como un residuo, es decir, como aquella parte del crecimiento que no 
se puede explicar por la acumulación de IÓs factores de producción. Al reordenar los 
términos de la ecuación anterior, p-ara despejar la tasa de becimiento de la 
productividad,o Productividad Total de los Factóres (en lo sucesivo, "PTF") se obtiene: 

, "' De la expresión anterior, es posible deducir que la tcisa de crecimiento de la 
productividad está dada por la diferencia entre la tasa de crecimiento del producto 
total y un promedio ponderado de la tasa de crecimiento de los diversos factores de 
producción. Es importante hacer nofar que las ponderaciones de las tasas de 
crecimiento de cada factor de producción están dadas por la cantidad de cada factor 
multiplicada por su respectiva productividad marginal y dividida entre el producto total, 
es decir; por sus respectivas participaciones en el producto total. ,\ 

......... .- \ 

-'E1 término de mayor interés en la ecuación anterior, es ~I .. vinculado con las 
•. 1 

pbnderaciones de los factores de producción ya que dichos términos dependen 
directamente de las productividades . marginales de cada uno de los factores de 
producción considerados. Como resultado de este comportamiento, las 
productividades marginales de cada factor se igualan o los precios de cada uno de 
ellos. Por lo anterior, la ecuación para obtenef la PTF se puede expresar com.o: 

Donde: sK = PK/Y, sL = QL,fY, sr = RT /Y, y P, Q y R representan los precios del capital, / 
mano de obra y materiales, respectivamente. 

Considercindo que.la empresa regulada podría tener cierto poder en el mercado de 
factores, los precios de los factores no serán iguales a sus productos marginal~s, siendo 
la equivalencia r~levante la igu,9ldad entre los pro~uctos marginales y los respectivos /-¡( 
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inclresos marginales. Bajo estas condicióhes la solución es ponderar la tasa de 
crecimiento de los diversos factores de producción por las participaciones de los pagos 
de dichos factor.f3s en los gast0s totales. Por lo anterior, la ecuación para medir las 
vad9ciones del nivel de productividad para las empresas se puede expresdr como: 

Y (k) ./(L) .. ·· (t) PTF = __ 
5

EMP __ s.EMP _ _ 5 EMP _ 
y ,K K .· L L T T ' ' . 

Donde: 

sfMP = PK/C,
1

sfMP = QL/C, sfMP =\r¡c y e =,;,PK + QL + RT 

La fórmufa general se puede expresá(cqmo: 

\ ... · y I (sj) ,... . 
PT F = - - a:- - . y . ) /3· 

] ] / 

Donde: 

/ 

aj es la participación del factor de producción j-ésimo y pj e~_~Ltacfor de producción j-ésimo. 

QUINTO.-Estudio presentado po.rTelmex. Telmex-presentó un estudio técnico-económico 
elaborado a partir de cál6ulos desarrollados por la consultora Nera Economíc c;onsultíng, 
a fin de estimar el Factor de Productividad "X". La referida consultora empleó la 
metodología de la Productividad Total de los Factores, para el periodo 2017-2018, a 
través del cálculo de las tasas de crecimiento de productividad tanto de Telmex como 
de la economía de México, así como de las tasas de crecimiento de los insumos. Lo 

/ . 

anterior, en. virtud de que la tasa de crecimiento de productividad de una empresa, en 

,./ ·· 

· . l:inperiodo determinado, puede definirse como)a diferencia entre.el crecimiento de la ./ 
producción de los bienes y servicios de la emprJ$a (por su uso generalizado en el idioma 
~!)glés "outputs") y de sus,insumos (por su uso generalizado en el idioma inglés "inputs"). 

' . 

El cálculo del Factor de Productividad "X" consideró la diferenda entre la tasa de 
crecimient; de ia productividad de la ~mpresa regulada y la tasa de crecimiento de 
productivi9ad de la economía; y la difer~ncia, entre la tasa de crecimiento de los precios 
de los insutnos dé la economía y la tasa de _cfecimi~nto de los precios d~ los insumos de 
la empresa, relacionados con la siguiente éxpresión'. · 

, 1 / 
' ' 

Factor X= (PTF-rELMEX - PTFEconomía) + (dWEconomía - dWTELMEX) 

Donde: ( 

\ 
PTFTELMEx ¡= /rasa de crecimie_n'to de la productividad de Telmex. 

11 
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PTFEconomia = Tasa de crecimiento de la productividad de la economía de México. 

dWEcono~ía = Tasa de·crecimiento del precio de los insumos de la economía de México. 

dWrnLMEX "' Tasa de crecimiento del precio de los insumos de Telmex. 

' -Uno de los elementos incluidos.en la metodoldgía para el-cálculo de la PTF que permitió 
reflejar los cambios exógenos en el entorno macroeconómico f\Je la introduccíón d_e las 
tasas de crecimiento de la economía del país. 

Debido a que Telmex ofrece múltiples productos se utilizó un índice de cantidap de los 
-prog_uctos y un índice de cantidad de insumos que permitiera integrar los diversds bíenes 
y servicios. Para ello se estimó el índice d.e la suma ponderada de productos respecto 
de la suma ponderada de insumos a fin de calcular las tasas de crecimh=.mto que definen 
la PTF. Las ponderaciones se determina~on al calcular la participación en los eostos para 
los insumos y la participación en los ingresos para lgs productos. · 

A efecto de estimar las tasas de crecimiento de la producción e insumos de Telmex, estos 
insumos se agregaron a través del índice Ideal de Fisher, el cual se determinó usando la 
media geométrica del índice de Laspeyres y el índiG'.:e de Paasche. 

En fá metodología empleada por Telmex, el índice de Fisher se expresó en términos de 
la ponderación asignada a cada seNicio.i Para el caso de la producci6n, el índice se 
deter_minó conforme a ki siguiente fó[rtlula: 

(
n ) ' ( ) 

Q . ' 1 . -¿w0 -~ X 
·=1 ,J Qo,j "1:i w . Qo,j 
J ···. L.,;=l l,J Q . 

- 1J 

Donde: 
--··' i 

!0,1 es el índice ideal de Fisher de las cantidades en un periodo de análisis t = O, l. 
wt,j es la ponderación j de un producto o servicio en el periodo t, t = O, l. 2 

j es el producto o servicio.ágregado. 
Qt,j es, la cantidad del p'.oducto o servicio agregado. 

2 Con la finalidad de aclarar 16 fórmula utilizada por Telmex, se señala que w se refiere a la ponderación de uno de los 

productos o servicios de Telmex, tornando en consideración su peso relativo en los ingresos generados por todos los 
productos o servicios de Telmex, paf a un periodoén particulór. En ese sentido, se calcula mediante la siguiente expresión: 

P,,i. Q,J 
WtJ "" -.,n p . Q 

L._¡jr.1 t,j t,j 

Donde: el numerador P1,1 · Q,,1 corrésponde al ingreso generado del producto j en el periodo t y el denominador 

L¡-, P,,¡ · Q,,1 corresponde a los ingresos de todos los productos de la empresa en el periodo t. 

' ' · 

J,f) 
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·," 
De esta manera, el índice de Fisher encadenado, para el periodo de análisis eritre O y t, 
c'orrespondió . al producto de cada uno de los índicJs obtenidos de manéra anual, 
construido-dela siguiente manera. · 

loe = !00 X loiX /12 X ... X lt- lt 
f 1 1 . 1 f 

. . ' 

Finalmente, la tasa de: crecimiento de producción e insumds se obtuvo al efectua_[ el 
logaritmo nep_eriano del'índice de F._[$her encadenado. 

5.1 Periodicidad de los datos. Telmex empleó- una serie de datos tanto para la 
productividad de la economía como para la productividad de la empresa, con quince 
observaciones que consistieron en tasas de crecimiento anual de la productividad. El 
periodo inició en

1
el año 2000 y termjnó en el año 2015. _ 

1 
/ 

5.2 Información de la economía. la información sobre el <;:omportamiento de la 
economía que se utllizó en la estimación del Factor de Productividad "X", consideró los 
precios agregados y estimados sobre la productividad de la economía. Para el<;:álculo 
del Factor To tal de, Productividad de la economía de México, se emplearon los datos 
reportados por el.,Conference Board" 3

, para los años 2001 a 2014. Para el año 2015 se, 
obtuvo el promedio de la PTF de la economía de México para el periodo 2001 a 2014, a l' 
no existir disponibilidad del dato en el momento en que fue realizada la propuesta. En el 
caso del cambio en los precios de los insumos de la economía de México, éstos se 
estimaron sumando el Factor Tótal de Productrvldad de la economía másla inflación de 
México, para ello se utmzó el Índice Nacional de Rrecios al Consumidor (en lo su~esivo, 
el "INPC") repor~ado por el Instituto Nacional de Estadística y Geograña (en lo suéesivo, 
el "INEGI") para cada año. ', 

5.3 Información de Telmex. la. informoción para la estimación del Factor de 
Productividad "X" de Telmex que incluyó datos relativos al cambio en los precios de los 
insumos, fue aportada por la prdpia empresa. --

/ 
Para determinar la PTF de la empresa, se realizó !a diferencia ,,,fmtre el índice de 
producción y el índice de.insumos. A continuación se explica a detalle. 

/ 

5.3. l fndlce de producción·. La metbdología para generar el índic;~ de producto 
utilizó un índice de agregación de bienes y servicios. Debido a que los bienes y 
servicios de la empresa incluyen pro,ductos regulados y no regulados, se 
in_gluyeron én el cál~~lo ,pe la PTF aqu111os productos que comparten los mismos '> 

3 El Conference Board es una1organiz~ción mu~dial de afiliación independiente y de interés público, que representa una 

fuente independiénte de información econórnJ?a y de negocios. Enel marco económico provee información y aná!isi~ /,y'' ! 
de 91terentes variables económicas tales como los principales índicadores económicos de d~~rsos países. :. • \ ¡ ' 
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insumos de producción. Para tal efecto, se empleó el índice de Fisher cuyo 
cálculo consíderó ponderaciones aplicadas a cada tlpo de producto. 

La tdsa de crecimiento de\ la productivida9 de la empresa se expresó mediante 
fo diferencia entre el crecimiento de sus productos y de sus insumos en un periodo 
determinado. Para determinar la tasa de crecimiento de los productos de la 
empresa, en primer término se ídentificaron los servicios ofrecidos por la compañía 
y posteriormente se efectuó la agregación de cada una de las series de forma 
individual de los bienes y servicios en un índice único, con la finalidad de obtener 
una medición de la,prolJuctividadconjuntade la empresa. 

' : 

a) Caotldad de prod~cto. 

Se-identificaron todos los proguctos de la empresa regulada que comparten 
los mlsmos insumos de producción para calcular el índice de Fisher 
correspondiente a la cantidad de producto. 

b) Ponderación d~lproducto. 

En el cálculo del índice de Fisher, se 1emplec;xon pondera~iones en los 
productos de la empresa regulada debido, a la .diversidad de productos que 

. se tienen. 

Para estimar IQs ponderaciones de los diversos productos, se emplearon los 
ingresos correspondientes a cada uno de ellos. De esta manera, la 
ponderación de cada uno de los pr9ductos para un periodo en particular, se\_ 
deteryninó por el ingreso generado del producto sobre IQs ingresos 9e todos 
los productos'.de la empresa. ·· 

En \ E¡I 1informe presentado P9: ·felmex, en primer término se estlmó la tasa de 
crecimiento de la producción a partir de índices de agregación de los bienes y 

·.servicios ofrecidos por T elmex'. Para ello sé realizó como primer paso, la 
identificación de diecisiete servicios que corresponden a la totalidad de ingresos 

1 

de la empresa. En la Tabla' 1 se muestran las diecisiete ccüegorías de servicios 
considerados y sus respectivos indicadores de cantidad. 

'-,, -., ,' 

Como se muestra en la Tabla 1, los servicios "Ventas en Tiendas Telmex", "Servicios 
de facturación", "Otros irgresos de servicio local': y "Otros ingresos", no tienen un 
indicador de / cantidadesl específicos (tales como ,número de instalaciones, 
número de líneas, número de minutos o lldmadas). Sin i embargo, se estimó un 
indicador de cantidades ,a partir de los ingresos reportados por la empresa para 
estas categorías, y se deflactó por el INPG:;, lo anterior debido a que/ existen 
algunos servicios que si bien no se producen de forma conjunta con otros 
productos de telecomunlcaciones, si utilizan insumos que se ocupan en la M 
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Se elimina una cifra y los 
datos de una tabla de esta 
hoja, que corresponden a 
info1TTiación y cálculos de 
Telmex, En virtud de que se 
trata de info1TTiación que 
comprende hechos y actos 
de carácter económico y 
contable que pudieran ser 
útiles para los competidores 
de T elmex, ya que proveen 
info1TTiación relativa a 
detalles sobre el manejo del 
negocio, sobre su proceso de 
toma de decisiones o 
info1TTiación que pude afectar 
sus negociaciones, acuerdos 
de los órganos de ,,. 
administración, políticas de 
dividendos y sus 
modificaciones o actas de 
asamblea, Lo anterior en 
términos de la fracción 11, del 
artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en · 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
info1TTiación, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en re! ación con la 
fracción 111 del artículo 113 de 
la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la 
1 nfo1TTiación Pública y el 
último párrafo del artículo 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
1 nfo1TTiación Pública, 
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producción conjunta de to9os los servicios, por ejemplo, empleados, los cuales 
no era posible identificar y 'separar para cada uno de los seNicios. Respecto al 
servicio "El que recibe pagó", éste ya se encuentra reflejado en e1 -- "Servicio 
medido" y en el servicio-de "Interconexión Celular y de Operadores". 

. ' · 

A:'fln de calcular el ínqice de Fisher, se emplearon los íngresos de cada uno de los 
productos y seNicios, en dondle la ponderaciór.i de cada uno, en un año 
particular, equivale al ingresq generado por dicho producto o seNicio sobre los \ 
ingresos de-todos los productos de Telmex. De esta manero, se presentaron las 

-- - .· _,. • ' .. / 
ponderaciones en- términos de porcentaje de la producción E,?mpleada en la 
metodología. El índice de Fisher encadenado para el periodo 2000 a 2015 
presentó una tasa de crecimiento anual promedio de •. 

Tabla l. ldehtificación y descriRción de los productos de Telmex utilizados par9 la 
construcción del índice de la cantidad de producto. · / \ 

Fuente: Informe "Cálculo de fo Producti,vido Total de los Factores y del Factor X de Telmex S.AB. en México", 
presentado por Te/mex, para el periodo 2017-2018, 
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Se eliminan tres párrafos de 
esta hoja, que corresponden a 
información de T elmex. En 
virtud de que se trata de 
información que comprende 
hechos y actos de carácter 
económico y contable que 
pudieran ser útiles para los 
competid ores de T elm ex, ya 
que proveen información 
relativa a detalles sobre el 
manejo del negocio, sobre su 
proceso de toma de decisiones 
o información que pude afectar 
sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus 
modifica cienes o actas de 
asamblea. Lo anterior en 

5.3.2 fndicéde insumos. Para estimqr la tasa de crecimiento del índice de precio 
de insumos y la tasa de crecimiento de la cantidad de insumo se consideró el 
crecimiento de tres insumos de produccíón: mano de obra, materiales rentas y 
servicios (MRS) y capttal, los 9uales fueron agregados a través del índice ideal de 
Fisher de cantidades y de precios. Algunos de los cgrnponentes-para calcular el 
índice de cantidades de los insumos, también fueron usados para calcular el 
índice de precios de los insumos que mide cómo los precios de los insumos de 
Telmex cambiaron durante eJperiodo 2000 a 2015. 

/ 

a) ManÓ:de obra. 
,/ / 

En el informe de Telmex, el primer insumo fue calculado con base en la 
cantidad dé ·10 mano de obra. La determinación de este ·insumo de 
producción consideró los siguientes aspectos: 

• Cantidad de mano de obrá 

• 
términos de la fracción 11, del ···,--
artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así c amo para la 
elaboración de versiones 
públicas, en relación con la 
fracción 111 del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
y el último párrafo del artículo 
116 de la Ley General de 

\ Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

_,/ 

• 

Posteriormente, para construir un índice general de los precios! de los 
insumos para. el periodo de 2000 a 2015, se construyó un índice de precios 
de lo mano de obra combinado con el índice de precio de capital y de 
MRS. · /. /2" 

/ 
/ 
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Se elimina un párrafo de esta 
hoja, que corresponden a 
información de Telmex. En 
virtud de que se trata de 
información que comprende 
hechos y actos de carácter 
económico y contable que 
pudieran ser útiles para los 
competidores de Telmex, ya que 
proveen información relativa a 
detalles sobre el manejo del 
negocio, sobre su proceso de 
toma de decisiones o 
información que pude afectar 
sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de 
asamblea. Lo anterior en 
términos de la fracción 11, del 
artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en 
mate ria de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en relación con la 
fracción 111 del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
y el último párrafo del artículo 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

¡'-- - .• _ 

... ··; .··: .. _._ ·; ·:· ':--·:·.; ··:-·: .: ": </ ,'.:;;·,:,:,-,:,·;,::~;;;,;;·t::;',::'_~ 
/ 

/ 

----· ·-----------

' · 

11\lSilT lJIO FE DER/\ L DE 
iEU:COf1/JlÚ~lC:/\C lCm[:; 

b) Materiales, Rentas y Servicios. / ---

Los materiales, rentas y servicios son considerados un insumo importante del 
proceso de producción de una empresa de telefonía, Para la cantidad dE? 
MRS, primero se obtuvieron los gastos de MRS y después se deflactaron por 

--un índice de precios. 
\'-.. 

Respecto a la obtención de los gastos de MRS, éstos se calcuiaron al 
extra&r los gastos operativos de los gÓstos - de mano de obra / 
(compensación laboral total), posteriormente se sustrajeron los gastos de 
depreciación y amortización debido a -que - estos conceptos r~sultan 
atribuibles al 'Capital. -

Para deflactar los gastos de MRS, se dividió el gasto de MRS entre el 
,deflactor del Producto Interno Bruto de México para cada año del periodo 
,2000 a 2015. Se utilizaron las slgaientes séries: 

--. \ 

• 
• 
• ; 

• 

Gastos operativps de Telmex para el periodo 2000 a 2015,__ / 
Compensaciones laborales de Telmex para ei periodo 2000 a 2015 . 
Depreciación y amortización de Telmex para el periodo 2000 a 2015. 
Serie de índice de precios implícitos, product6-irterno bruto a 
precios de mercado (deflactor del PIB) para el periodo 2000 a 2015. 

e) Capital. 

Respecto· al insumo de cdpital, se tomó en cuenta la cantidad en un, 
periodo qeterminado de manera que permitiera establecer una 
comparación del nlvel de capital a troves del tiempo, el_ precio 
considerando diversos factores como leyes del impuesto sobre la renta, la 
deprecidción, las tbsas de interés y las diferencias entre los costos 
económicos y los costos contables y la ponderación. 
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Se elimina una cifra, un párrafo, 
una fórmula y su descripción de 
esta hoja, que corresponden a 
información y cálculos de 
Telmex. En virtud de que se 
trata de información que 

.,. comprende hechos y actos de 
carácter económico y contable 
que pudieran ser útiles para los 
competidores de T elmex, ya que 
proveen información relativa a 
detalles sobre el manejo del 
negocio, sobre su proceso de 
toma de decisiones o 
información que pude afectar 
sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de 
asamblea. Lo anterior en 
términos de la fracción 11, del 
artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en " · 
materia de clasificación y 
descl asificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en relación con la 
fracción 111 del articulo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
y el último párrafo de I articulo 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

) 

/ .-. 

/ 

• Cantidad de capital 

El cálculo del índice de la cantidad de capital requirió el cálculo del 
capital \de referencia ("benchmark capítal stock"), que se define 
como el valor neto de las inversiones de Telmex en el primer año de 
análisis (2000). Para obtener)a cantidad de capital para el periodo 

_ 2000 a 2015, se empleó un modelo de inv~ntario perpetuo. 

El valor histórico de la planta neta en el primer periodo para el cual 
se contaba con datos correspondió a la inversión neta acumulada 
de Telmex del año 2000. La inversión neta acumulada se obtuvo al 
sustraer la depreciación acumulad_a hasta ese año en libros de la 
planta y equipo de Telmex. 

1. 

Asimismo, el valdrde "benchmark cdpítal stoc;k" fue ajustado por e\ 
índice de precios implícitos _ .. del PIB \ a precios _de mercado; 
considerando el año 2000 como año base, con la finalidad de traer' 
a valor presente la planta neta de Telmex del año 2000. El factor de 
ajuste ascendió a.. · 

Después de determinar el "benchmark capital stock" de Telmex, se 
estimó la cantidad del insumo de capital de Telmex, conforme a la 
fórmula del inventario perpetuo. 

i 

• Ponderación del capital.., 

Para calcular la ponder9ción de capital se multiplicó el precio de 
capital por la cantidód de capital entre el total de insumos 
considerados: mano de obra, MRS y capital. 

• Precio de capital. 

18 

\ 

( 

V· / 



· .. : -·::··: -':.·:;;:;.>'":<.-·:.···,-:·,:,• ;··,· .-: . ~ .. :-:,: .... ,-.-.-:·:·., ·:-·,., :.,. ·<,:<:. ···."::·: ·-. ,:~:::-:··=~·.-···:··.···:.;;;2:·'." ·;-.,:· .:-::··:-·:,'. ):";:,:;~: 

1 
,1 ·~. 

Se eliminan cinco párrafos, una 
formula y su descripción de esta 
hoja, que corresponden a 
información y cálculos de 
T elmex. En virtud de que se 
trata de información que 
comprende hechos y actos de 
carácter económico y contable 
que pudieran ser útiles para los 
competidores de Telmex, ya que 
proveen información relativa a 
detalles sobre el manejo del 
negocio, sobre su proceso de 
toma de decisiones o 
información que pude afectar 
sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de 
asamblea. Lo anterior en 
términos de la fracción 11, del 
artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en 
mate ria de clasificación y 
desclasificación de la 
información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en relación con la 
fracción 111 del artículo 113 de la 
Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública 
y el último párrafo del artículo 
116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. 

\ 

) 

-

/ 

._., : .. > . ··, : . . . . . ' . ; -: ' ... ' ' . . ' . ' :. ; . " . '" ·, ·¡ .:.: :;.-. :,=.:: ~ . : 
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Se eliminan veintiséis palabras, 
seis números y nueve cifras de 
esta hoja, que corresponden a 
información y cálculos de 
Telmex. En virtud de que se 
trata de información que 
comprende hechos y actos de 
carácter económico y contable 
que pudieran ser útiles para los 
competidores de T elmex, ya que 
proveen información relativa a 
detalles sobre el manejo del 
negocio, sobre su proceso de 
toma de decisiones o 
información que pude afectar 
sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, 
políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de 
asamblea. Lo anterior en 
términos de la fracción 11, del 
artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en 
materia de clasificación y 

' ·· 

' ' 
A efecto de calcular la inflación esperada, se estimaron los valores 
de rendimiento de lo~ bonos gubernamentales de México a largo 
plazo (veinte años), pdra el caso del periodo de 2000 a 2002 se utilizó 
la misma tasa de crecimiento de cambio que el INPC para el 
periodo de julio-dé 2000 a julió de 2001, y la tasa de cambio de los 
bonos gubernamentales de México a diez años. Asimismo, se obtuvo 
una tása,de retorno libre de riesgo en ty1éxico para cada año al 
extraer el valor a mediados de año de la'serie y, posteriormente se 
obtuvo)a tasa de retorno libre de riesgo sin inflación para cada año 
al extraer la inflación anual reportada. La tasa de retorno promedio 
libre de riesgo neto de la inflación se obtuvo del promedio de la 
serie. correspondiente al periodo 2000-2015. LLtego se sustrajo la tasa 
de retorn9 promefjio libre de riesgo neto de la inflación de la tasa 
de retorno del bono gubernamental de México a largo plazo. a fin 
de e~timar la tasa de inflación esperada a lar o plazo para cada descla sificación de la 

información, así como para la 
elaboración de versiones 
públicas, en relación con la 
fracción 111 del artículo 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Para obtener el índice de Fisher se emplearon las cantidqdes y precios 
Acceso a la Información Pública . , ' , . 
y el último párrafo del artículo ponderados de poda insumo. De esta manera, para el periodo 2000 a 207 5, la 
116 de la_ Ley General de ; tasa de crecimiento promedio de cantidades de insl:.lmos fue de-y la tasa 
Transpar_~ncia_ Y_ Acceso a la de crecimiento de precios de insumos de •. 
lnformac1on Publica. 

/ 

5.3,3 Resultados. Conforme al cálculo d~I Factor de Productividad "X" 
equivalente a la'/suma d~ la diferencia entre la PTF de Telmex con la PTF de la 
economía de México, y la suma de la diferencia entre la tasa de crecimiento de 
los precios de los insumos de la economía y la de los insumos de Telmex, se obtuvo 
un Factor de Productividad "X" de 0.83% que correspond~ al promedio en el 
periodo de. 2000 a 2075. La Tabla II muestra la evolución del Factor de 
productividód "X" de Teli:ri_ex y sus componentes en el periodo 2000 a 2015. 

Cabe mencionar que Telmex realizó un ajuste al factor calculado de 
l /(l +inflación). Bajo las consideraciones descritas, el-Factor de Productividad "X" 
promedio anual de 0.83% corresponde a un valor ajustado d~--'0.78% para una 
canasta global de servicios durante el periodo de 2000_a 2015. 

FactorX= --(-.. )) +----) = 0.83% 

Factor,X 
Factor X Ajuste= --~·- = 0.78% 

1 +rr 
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Se eliminan los datos de una tabla de esta hoja, que corresponden a información y cálculos de Telmex. En virtud de que se trata de información que 
comprende hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del articulo 
cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en relación con la fracción 111 del articulo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del 
articulo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

/ 
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Tabla 11. Evolución del Factor de Productividad "X· de Telmex yJsus componentes, 

i 

\ 

Año 

2000 
\ 

' 2001 

2002 

2003 

2004 

2005 Í 

2006 

2007 

2008 

2009 

2010 

2011 

2012 
; 

2013-

2014 

2015 

· Promedio 
2000-2015 

; periodo 2000 a 2015. 

/ 
Tasa,·de crecimiento de. los índices 

de precio de los insumos Tasa de crecimiento del PíF 

Crecimiento 
Cre~'lmiento dela Economía·· 

Economia producción de Insumos firF de de 
Telmex de México Difereríclal deTelmex Telmex Telmex México 

(1) (2) (3)=(2)-(1) (4) (5) (6)=(4- 5 (7) 

; 

foctorX Factor X 
Diferencial ·Anual Ajuste 
(8)=(6)-[7) (9)=(3)+ 8) (10)=(9)/(l+ir) 

0.83% 0,78% 

Notas; para (1) y (6), datos de Telrnex y cálculos propios; para (2) y (7) la 'Conference Bóard'; para [2), también se utilizan datos del INPC del INEGI. 
"Content reproduced with pern;isslon from The Conference Board, /ne.© 2016 The Conference Board, !ne". Columna (2) se col,:;ula como la suma de 
(7) más la inflación de México (INPC) para ese año. Valor columna (7], año 2015, es el prprnedlo d~ la serie del CB, período 2001 a ~014, 

Fuente: Informe "Cálc!)lo de lo Productividad Total de los Factores y del Factor X de Telmex SAB. en México", presentado 
por Telmex, ' -

' ·--. 

SEXTO.- Requerimiento y análisis de información solicitada a Telmex. Con el fin de obtener 
información adicional y más específica_relat1va al cálculo del Factor de Productividad 
"X" propGesto por Telmex, el Instituto realizó un primer requerimiento de información a 
Telmex. Posteriormente, y con el objeto de obtener el nivel de detalle suficiente en la 
información de Telmex y a fin de realizar las cq,nsideraciones necesarias para-determinar 
los parámetros del sistema de precios tope correspondiente al periodo 2017-2018, se ', \ ~ 
realizó un segundo requerimiento de información. En ambos casos, Telmex realizó la ,,?y' l 
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entrega de la información, agotando los plazos señalados en la legislación aplicable. 
'Asimismo, y con el fin de asegurar el entendimiento de los requerimientos de información 
y avance en la conformación del mismo por parte del T elmex, así como validar las 
consideracion~s del Instituto ·durante el proceso de r~visión de la Información, se 
sostuvieron diversas reuniones de trabajo coh Telmex, \en las que se abordaron temas 
relativos ala información entregada. 

A continuación se incluye una breve descripción de la información remitida pór Telmex, 
y las consideraciones derivadas del análisis real(zado por el Instituto. · 

/ ' ~ --

( 
6.1 Informes auditados. Telmex entregó los estados financieros auditados de Telmex, 
Telnor y Uninet S.A. de C.V. (en lo sucesivo, "Uninet") correspon,dientes a los años: 2007, 
2008, 2009, 2010, 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015. Al respecto, se señala que los informes de 
los estados financieros entregados por el agenté-poseen validez jurídica, legal y 
contable, por lo que la información empleada para la obtención del Factor de 
Prodwctividad "X" es considerada en los mismos términos en-tanto que resulta consistente 
con íos informes entregados. 

6.2 Estudios de precios de transferencia para las transacciones realizadas entre Telmex, 
Telnor y Uninet. Telmex entregó un análisis de precios por operaciones con partes 
relacionadas entre Telmex y Uninet para los años 2009, 2011, 2013 y 2015. Asimismo, 
remitió estudios entre Telmex y Telnor que corresponden a los años 2007, 2009, 201 l, 2013 
y 2015. Si bien el agente no emitió señalamiento respectó a la auditabilidad de los 
estudios, el Instituto considera la· información contenida en los estudios como una 

. . i J 

referencia para el análisis y cálculo del Factor de Productividad "X". Los estudios 
demuestran que 17s montos o precios de contraprestación en las operaciones realizadas 
entre Telmex-Telnor y Telmex-Uninet en los años señalados, son consistentes con los 
precios o montos de contraprestación que se habrían obtenido en operaciones 
comparables entre partes independientes realizadas bajo circunstancias similares. Es 
importante señalar que esta observación es pertinente para la consideración de ,Jo 

'- información del estudio para los propósitos de esta resolución, pero con la misma no se 
prejuzga sobre otros procedimientos que consideren los precios de transfer(ynCia en 
relación con los que sé hubiera obtenido entre partes independientes. 

', , ·. 

Respecto a las operaciones realizadas durante el ejercicio 2015 entre Telmex y Uninet, el 
estudio co(T)cluye qt,1e para ldoperación del Servicio de datos y acceso e interconexión 
a la Red de Internet entre Uninet y Telmex, y bajo el método empleado "Márgenes 
Trbnsaccionales de Utilidqd", et margen de utilic:lad se encuentra dentro del rango 
in/ercuartil\ obtenido de,. márgenes de utilidad de compañías independientes 
comparables, de manera que la operación se pactó con precios o montos que se 
habrían acordado con terceros independientes en operaciones compar?bles. 
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Se eliminan tres cifras , nueve números y cincuenta y cinco palabras de esta hoja, que corresponden a información y cálculos de Telmex. En virtud de que se 
trata de información que comprende hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que 
proveen información relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus 
negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la 
fracción 11 , del artículo cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el 
último párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 11\!STITUT O 

lT'l.(COMUNIC/IC ION L::; 

\ 
'· 

- + -~ ~ ---

Al respecto, se señala que en ' el ejerc1c10 2015, el total de costos de T elmex por 
operaciones con Uninet, conforme a lo indicado en el e$tl:-Jdio de precios de · 
transferenGia asciende a ;" Dicho monto és consistente con lo 
reportado en los archivos de consolid<;:icignes entreg6dos por el agente, en los que se 
ind_ica qüe los costos de Telmex con Uninef que fueron ·"considerados en la consolidación 
fue d . Por otro ladb, en los estados financieros no 
consolidados de Uninet, los ingresos con partes relacionadós reportados de Uninet 
debidos principalmente a Telmexy Red Uno S.A. de C.V., correspohden a 
en el año 2075, cifr9 cercana a los gastos de Telmex con Uninet reportados en el estudio 
de precios de transferencia, 

En lo que Roce a las operaciones realizadas durante el ejercicio 2075 entre·1elmex y \ 
Telnor, el estudio de precios de transferencia únicamente se refiere a la tarifa de 
"Reventa" de los servicios telefónicos originados por la interconexión de Sl,/S redes para 
cursar tráfico de entrada y salida (denominados en el estudio como "Enlace Nacional 
por Cobrar" y "Enlace Nacional por Pagar"). Dicho estudio co_Qcluye que en la 
operación por "Enlace Nacional por Cobrdr" y "Enlace Nacional por Pagar" entre / 

( . . 

Telmex y Telnor, la tarifc:f' debida a "Reventa" es igual a la regulada por el Instituto 
(equivalente a $0.01190 pesos), de manera que lbs tarifas se acordaron con precios o 
montos que se habríon empleado con o entre partes independientes en operaciones 
comparables. Por otra _ parte, se señala que E;¡ste procedimiénto no tiene por objE?to 
rªvisarlasco~diciones de competencia en que -~e ofr~?en lq_~ servicios;--

6.3 Información. del número de usuarios ~orlplan y paquete. Telmex ·r~mitió informacióA 
__ relativa a los planes y p6quetes ofrecidos por T elmex y T elnor durante el periodo de mayo 

de 207 4 a septiembre de 2016, incluyendo información respecto al __ ,número de 
suscript9res y precio de cada paquete, asimismóse·inc luyó información histórica de las 
velocidades por paquete ofrecidas en el periodo señ_alado. Al respecto, se qbservó un 
incremento sustancial en las velocidades de,_ los,servicios . de banda ancha fija,· 

_destacar que las características o atributos de los paque_tes se han estado modificando, -
'lo cual es congruentei' con los avances tecnológifOS y la demanda de los usuarios 
respecto al empleo de velocidades cada vez mayores. 

{ .. . • 

6.4 Gastos operativos/ Telmex entregó el >'Cálculo de la Productividad Total de los 
Factores y del Factor X de Teléfonos de México, S.A. B. de C.V.", para el periodo 207 7-
2018, incluyendo lg_§ series de datos empleadas .~ara -"él cálcul6 de outputs e ínput~, 
correspondientes al periodd 2000 a 2015. Asimismo: incluyó información desagregada 
de los elementos que componen los Gqstos operativos totales de Telm.ex para el periódo 

! . 
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Se elimina un párrafo y los datos de una tabla de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que comprende hechos y actos de carácter 
económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de 
decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en 
términos de la fracción 11, del artículo cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Tabla 111. Costos de Telmex, periodo 2013 a 2015. 

Fuente: Elaboracíón propia con información presentada por Telmex y Telnor. 

SÉPTIMO.- Análisis de la propuesta de Telmex por parte del Instituto. El Instituto ha 
analizado la metodología empleada por Telmex, descrita en el Considerando QUINTp, 
y ha determinado que dicha metodología de la Productividad Total de los Factores és 
consistente con lo previsto en la medida Cuadragésima del Anexo 2 de la Resoluci0.n qe 
Preponderancia aplicable al Agente Económic:o: Preponderante. 

Sin embargo, existen algunas precisiones relacionadas al establecimíento del periodo de 
análisis, entre otros aspectos que se analizaron para el cálculo de los parámetros del 

' , / ! 

4 Los Gastos PTF corresponden a la sum a de Costos y Gastos de Operación más el efecto de la norma contable NIC 19. 
( 
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sistema de precios tope, tales como la rev1s1on de los Gastos Operativos To tales, lg· 
\ revisión de la información de separación contable y la adopción de normas contables 

que se describen a continuación. 

--7.1 Periodo de estimación. En lo que respecta al período de estimación, se considera 
\ \Conveniente utilizar-el comprendido.entre los años 2008 y 2015, a fin de calcular tasas de 

variación anual. Este periodo ha sido determinado en función de lo siguiente: · 

• Uno de los objetivos de la regulación de los precios tope, es que los precios de los 
servi<;:iqs dé' telecomunicaciones puedan reflejar las ganancias en la efici~ncia 
operativa de las empresas. La exist~ncia de potenciales beneficios generados por la 
diferenciaentre precios y costos, genera los incentivos para ,que la empresaredqzca 

. .sus costos de producción y alcance niveles de eficiencia cada vez más cercanos al 
óptimo. ··--, 

• · En el sector de telecomunicaciones se han observado cambios significativos en los 
componentes de !a productividad total de !os factores 'en un periodo corto de 
tiempo. Entre los que destacan cambiQs en los precios/ en los volúmenes de 
producción como consecuencia de los hábitos de consumo, desarrollo de nuevas 
tecnologías, adopción de nuevos estándares, entre otrós: Un ejemplo es el 
despliegue de fibra óptica a la casa que constituye urdenómeno reciente en los 

1 proveedores de telefonía y banda ancha fija, situación que ha permitido m6dificar 
lds características de los servicios de telecomunicaciones, tal 1es el . ca~o del 
incremento en las velocidades de transmisión de datos, la provi_sión de servlciós de / = 
televisión por Internet y voz sobre IP, 'entré otros servicios convergentes. El q:imbio 
tecnol6gico implíca transitar del par de cobre trenzado a la fibra óptica para 16 
prestación de servicios de telecomünicaciones. , 

• · El periodo de revisión previsto en la medida Cuadragésima del /\nexo 2 de la . . / 

Resolución de Preponderancia oplicable al Agente -Económico Preponderante, es 
por un periodo de dos años, lo cual requiere que el ejercicio de éstimacióri con la 
metodología prevista en el Considerando C_~ARTOI refleje las condiciones de 
productividad y los precios más recientes posibles. El Factor de Productividaa "X" en 
un periodo corto, debe considerar el momento en el que se encuentra la empresa ( 
dentro del ciclo de productividad como consecuencj9 del cambio tecnológico. En 
resumen, s~ busca estimar una tendencia de lós c;_ambios en productividad que 
permita reflejar las condiciones más actuales del mercado por lo que se recqmienda 
utilizar u,n número de observaciones ,que permita estimar un predictor de la 

·-produdividaden el corto plazo, e~ virtÚd de que la próxima revisión de precios' tope 
será en dos años. I 

\ _ 

Se considera que el peti~do durante el cual se realizó ·-el análisis, 2000-2015, refleja 
condiciones estructurales que afectan la productividaGJ en el largo plazo. Como se ha 
señalado, en los últimos años han acontecido cambios sig'nificativos que afectan los /~ \' \f 

I 
f 
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Se eliminan los datos de una gráfica de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que comprende 
hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación con 
la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

ser~1c;10s regulados, por lo que el periodo de análisis más acotado, y actualizado 
permitiría reflejar las gananciias de productividad que puede tener la.'empresa en los , 
próximos dos años como consecuencia del cambio tecnológico o variaciones en los 
precios relativos de los insumos. En este sentido, el Instituto C(2nsídera que un periodo más 
corto de análiqis reflejará las condiciones de productividad y de precios relativos de los 
servicios ofrecidos, por lo que estima conveniente acotar el análisis al periodo de 2008 a 
2CH5. 

7.2 Costos y gastos de operación. El principal factor que afectó el cálculo del Factor de 
Productividad "X" para esta revisión es el correspondiente a los Gastos Operativos 
Totales. En la siguiente figura,se muestra la tendencia de los Gastos Oper91tivos Totales 
de Télmex en los últimos años. · 

Fuente: Elaboración propia con informacíón proporcíonada por Telmex y Telnor. 
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Se eliminan ocho palabras y tres párrafos de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que 
comprende hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información 
relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de 
los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo 
cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del 
artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

INSllTUTO Fl:DE l</1 1. DE 
íE!FC0IVlll!\I IC1\C IONE:, 

,,,. -· 

7.3 N1c--19, La NIC 19 es la_ Norma Internacional de Contabilidad 19: Beneficios a los 
empleados. Se refiere a todas las formas de contraprestación concedlda por una 
entidad a cambio de los servicios prestados por los empleados o por indemnizaciones 
por cese5

• 

Su objetivo es prescribir el tratamiento contable y la información a revelar sobre los 
beneficid's a los empleados. Se requiere que una entidad reconozca los siguiE;mtes · 
puntos: 

''--, 

a) un, pasivo cuando el empleado ha prestado servicios a cambio de beneficios a 
los empleados a/pagar en el futuro; y --

b) un gasto cuando la entldad consume el beneficio económico procedente del 
serviclo prestado por el empleado a cambio de losbeneficios a los empleados. 

-· La norma es aplicada -por los empleadores al contabi_lizar todos los beneficios 6 los 
- - / 

empleados, excepto aquéllos a las que sea\de aplicación la Norma Internacional de 
Información Financiera 2 Pag9s Basados en Acciones. / 

Conforme a los estados financieros de T elmex',- se reconocen como beneficios a los 
empleadoslc:is pensiones y primas d~pntigüec;J_od: 

( 

5 http://www.ifrs.org/1 FRSs/ Documents/Spanish %20IAS%20and%201 FRSs%20PDFs%2020 l 2/IAS%20l 9 .pdf 
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Se elimina un párrafo y los datos de una tabla de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que 
comprende hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa 
a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los 
órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo 
cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 

' públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del articulo 
116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

____ / 

De lo anterior, se desprende que las formas de contraprestación relativas a las pensiones 
y primas de antigüedad que da Telmex a sus empleados no son consecuenciq de 
transacciones, es decir, dichos beneflcios se deben a los servicios prestados por los 

/ 

empleados. De esta manera, conforme a la NIC 19 la empresa debe reconocer tales 
participaciones como un gasto operativo. 

Por otra parte, en la propuesta entregada por' Telmex 2017-20 l 86
, en el apartado que 

muestra el rubro de Materiales, Réntas y Servicios (MRS) se desprende que los Gastos 
Operativos Totales a partir de 2013 tuvieron ajustes conforme a la norma contable NIC 
19. En la siguiente tabla se muestran las cantidades reportadas por Telmex en el rubro de 
Gastos Operativos Totales y se resaltan las cantidades para los años 2014 y 2015, ya que 
se observan incrementos considerables respecto a los años anteriores> 

Tabla IV. Evolución de los gastos en MRS, cantidad de MRS y el deflactor del PIB, 
,, ·periodo 2000 a· 2015. 

6 "Cálculo de la Productivídad Total de los Fáctores y del Factor X de Teléfonos de México, S.A.B .. de C.V.", 2016. 
·, 
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Se eliminan tres párrafos, veintitrés palabras y los datos de una tabla de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de 
información que comprende hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen 
información relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, 
acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del 
artículo cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo 
del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 11,1s nnno FEDERAL DE 

Tl:LECOIViU NICACIO NES 

Fuente: lnf()rrnoción proporcionado por Telmex. "Cálculo de lo Productividad Total de los Factores y del Factor X dé 
Teléfonos de México, S.A.B, de C, V.", 2076. / 

·,. 

/ 

Además, en el "Anexo 1: Ajustes metodqlógicos realizados a la información financiera de 
Telme( de la pr9puesta, se señala lo siguiente:, 

· ::::,._ . 

/ 
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Se eliminan un párrafo de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que comprende hechos y actos de carácter 
económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus 
modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

De lo anterior, ,se desprende que los cambios derivados de la NIC_ 19 sobre la 
contabilización de los planes de beneficios definidos -y beneficios por· terminación 
requieren que sean registrados directamente en otras partidas de utilidad integral del 
capital contable en cada periodo reportado. 

En este sentido, en el primer requerlmiento de información que·· se realizó a Telmex se 
solicitó que se explicaran los ajustes metodológicos de la informacLón financiera de 
Telmex reladonados con la NIC 19. Al respecto; /Telmex señaló que con lafinalidad de 
homologar la información financiera, se efectuaron ·cijustes proforma a los resultados ·0e 
·2013, de tal forma que quedaran los gastos de pensi9Des y antigüedade~ con base en 
lps disposicionés de la NIC 19 que estuvo vigénte hasta el 31 de diciembre de 2012, 
logrando con esto comparabilidad con los años anteriores. Asimismo, señaló'que a partir 
del l de enero de 2013 la empresa adoptó la enmienda a la NIC 19, Be.heficios a los 
Empleados, lo cual tiene ._como e.f~cto inmediato·-que se dejen de considerar como 
gastos de operación los beneficios de los. empleados generados por los 
ganancias/pérdidas· octuarioles (remediciones) y en su lugar que sean registradas 
directamente en otra partida de utilidad integral del capital contable en cada periodo 
reportado. Además, Telmex señaló que para dar cumplimiento a la modíficació·n, a partir 

/ de 2013se separaron del rubro de Gastos (de Operación dichas remediciones y en sü 
lugar se capturan bajo la cuenta de "Intereses Pasivo Neto Laboral OBD" como u_n costo 
dEJ fiQanciamiento, y que a fin de evitar que un cambio contable se vea reflejado en la 
metoaología ._de la PTF como un cambio real de gastos, y por tanto un cambio en los 
niveles de pr9ductividad, es fundamental mantener la consistencia de la información a . 
lo largo de la serie. 

1 

De estQ manera, Telmexseñala que para mantener la corripati-bilidad de las cifras realizó 
un ajuste proforma para los años 2013, 2014 y 2015, que consistió en integrar la cuenta 
0e "Intereses Pasivo Neto Laborai·OBD" al rubro de Gastos de Operación totales, a fin 
de que fuesen comparables con los valores del resto de la serie 2000-2012. 

No obstante lo anterior, se revisaron los estados financieros no co"'ñso!idados auditados 
de Telmex,pcira los años 2013, 2014 y 2015. A continuación se muestran los Costos y 
Gastos Operativos reportados: 

/ ~ \ 

' / 

11/. ¡ 
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Se eliminan los datos de dos tablas de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que comprende 
hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y des clasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación con 
la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. lf\l STlfUTO FEDEfV\L DE 

n:u,COMUl'IICAC!OI\H: '., 
\ 

/ 

/ 

\ 

\ 
·l. 

Tabla V. Costos y Gastos de Operación deTelmex, perjodo 2013 a 2015. " ', 

Fuente: Información P(OPorqionada por Telmex. Estados Financieros no Consofídados de Telmex con Dictamen de los 
_Auditores /ndependiente~,,pa¡a los ejercicios 2013, 2014 y 2015. 

Las cantidades que asume Telmex para la NIC 19 se refieren a un costo de 
financiamiento denominado "Intereses pasivo_neto l(=!boral"/ y aparecen .. s:Jentro del 
rubro denominado "Costo de financiamiento": ·-.. 

Tabla VL Có'stos de financiamien;to.,de Telmex, periodo 2013
1
a 2015. , 

. . ~ / 

. Fuente: Información proporcionada por Telmex. Estados Financieros no Consolidados de Te/mex con Dictamen de los 
• Auditores Independientes, para los ejercicios 2013, 2014 y 2015, 

Al integrar los Costos y Gastos de Operación y el Costo de financiamiento de los estados 
, financieros no consolidados y auditados de Telmex para los años 2013, 2014 y 2015 se 
' observa que las cantidades son consistentes con ··las cantidades reportadas en la 

propuesta para el cálculo de la PTF y del Factor de Productividad "X", como se muestra 
en la siguiente tabla: 

/ 

- ··· / 7-Conforme a los estados financieros no consolidados de Telmex, el rubro "Otros (ingresos) gastos, neto" incluye la 
partíclpación de los trabajadores en las utilidad~s del ejercicio. La cifra se presenta con signo negativo. 

( \ 
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Se eliminan los datos de una tabla de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que comprende hechos y actos de 
carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa a detalles sobre el manejo del negocio, sobre su 
proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o 
actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo cuadragésimo de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la 
información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación con la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública y el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Tabla VII. Comparativa de Costos y Gastos de Operación de Telmex, periodo 2013 a 
20'15. . ' , 

\ 

Fuente: Elaboración propia con información proporcionada por Telmex. 

En este sentido, las cantidades qué T elmex incorpora sobre la NIC 19 para efectos del 
cálculo 9e la PTF y del Factor de Productividad "X" se consideran adecuadas. 

Por lo-anterior, los efectos que señala Telmex en los Gastos Operativos Totales para el 
cálculo de la PTF y d~I Factor de Productividad "X" derivados de la ad<3?pción de la NIC 
19 se considerar:i\consistentes, pl()r lo que su adopción resulta píócedente, 

' ', ' 

7 .4 Cálculo qel Factor de Productividad "X"'. Al considerar los cambios en el periodo de 
estimación y garantizando la consistencia de la serie sóbre la tasa de crécimiento del 
índice de precios de los insumos y la tasa de crecimiento de la PTF tie la ecor':lomía de 
México, se obtiene un Factor de Productividad "X" de 0.91%. , 

/ 

6 Información de los Estados Financieros no Consolidados de Te/mex con Dictamen de los Auditores Independientes, paro 
los ejercicios 20 7 3, 2014 y 2015. 

9 Información proporcionada por Telmex. "Cálculo de la Productividad "total de los Factores y del Factor X de Teléfonos 
de México, S.A.8. de C. V.·, 2016. 

\ 

32 
./ 

,/ 

, . ..;.. 



\ 
Se eliminan los datos de una tabla de esta hoja, que corresponden a información de Telmex. En virtud de que se trata de información que comprende 
hechos y actos de carácter económico y contable que pudieran ser útiles para los competidores de Telmex, ya que proveen información relativa a detalles 
sobre el manejo del negocio, sobre su proceso de toma de decisiones o información que pude afectar sus negociaciones, acuerdos de los órganos de 
administración, políticas de dividendos y sus modificaciones o actas de asamblea. Lo anterior en términos de la fracción 11, del artículo cuadragésimo de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, en relación con 
la fracción 111 del artículo 113 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública y el último párrafo del artículo 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 11,1s11ru10 FE l)i= II AL DE 

H:l ECC)i\llUNIC:\(:1_0NLS 

/ 

/· 
/ 

1 
/ ) 

Tabla Vlll--Evolución del Fact9_~9e Productividad ~x· de Telmex y sus componentes,
1 
y 

Año 

Factor de Produc1ividad ··x· para el periodo de análisis. · 
. / 

___ .. Tasa de crecimiento de los !ndlces de_ 
precio de los ínsumos 

Telmex 
Economía Diferencial - -· 

(1) 
de México 

(3)=(2)-(l) ', 
(2) 

Crecimiento 
de la 

producción 
de Telrnex 

(4) 

.,Tasa de crecimiento del PTF 

Crecimiento 
de Insumos PTFde Economio Diferencial Factor X Anual 

Telmex 
Telmex de M~xico 

(8)=(6)-(7) [9H3l+(Bl 
(5) 

(6)=(4)-(5) (7) 

Fuente: Con:datos del informe "Cálculo de la Productividad Total de los Factores y del Factor X de Telmex S.A.B. en 
México" (pr~sentado por Telmex) y estimaciones del Instituto Federal de Telecomunicaciones, · 

OCTAVO.- Ev9lucl0n de Precios. Si bien el establecil'yliento de un sistema de precios tope 
busca hacer eficiente la operación de una empresa, también pretende que dichas 
ganancias en eficienciá,se reflejen en. menores precios finales de los servicios 6frecidos 
al 'usuariD. Es decir, por un lado debe generar incentivos parc:i que la empresa reduzéa 
sus costos de producción con la finalidad de mantener los r:r:iárgenes de utiliqad, 
incrementa_r,;ido su eficiencia y productividad; y por otro lado, generar un mecanismo 

/ 

/ 

para que dichos beneficios se reflejen en mej9req precios al usuari.o final. (' 
--.... , / 

Derivado de lo bnterior, se consideró que para garantizar la efectividad del Factor de 
Productividad "X" establecido_ se debe contefoplar la evolución re¿iente de los precios 
de los/ servicios en el mercado. Una de las cbracterísticas del comportamiento de los 
precios de los servicios de telecornunicaciones que son materia del sistema de precios 
tope, es que- los operadores han optado por aumentár la calidad o ciertas 
características o atribúfos del servicio ofrecidos al mismo precio o a un precio similar. 

\. : 

En Jo que respecta a los servicios de telecomunicaciones, se ha empezado a observar 
un cambio en las ofertas comerciales presentadas por los-op__eradores, particularmente# \ ~ _ 
en aquellas que incluyen el servicio de banda anclla fija. Este servicio, el de la banda ~ -
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ancha fija, r~fleja los cambl.os producidos en los atributos del serviciQ ocasionadrnrpor 19 -
rápida evolucióri tecnológica, y en \ consecuencia ha reducido - la duración de la 
vigencia de los planes y paquetes. 

El avance tecnológico, prin6ipalmente en la infraestructura de acceso como la 
implementación de redes de fibra óptica de últíma milla, ha permitido un cambio 
constante y cada vez más frecuente en las características dé los planes y paquetes de 
banda ancha que se ofertan a ün mismo precio, en donde la principal diferencia entre 
un paquete enfronte respecto del anterior es la velocidad máxima anunciÓda al usuario 
final. Así por ejemp[o, si el operador dupllca la velociqad ofrecida en el paquete básico 
de servicio de acces0 a Internet, el índice de precios de este servido permbnecerá 
inalterable a menos que reconozca la evolución de .los atribut6s del servicio a través del 
tiempo. " --

NOVENO.- Complementariedad entre los sistemas de precios tope. El Instituto determinó 
de conformidad con la condición 6.2 del Título de Concesión de Telmex, un Factor de 

'·Ajuste por Productividad "X'.' de 0.35% (cero punto treinta y cinco por ciento) trimestral, 
equivalente a l .39% (uno punto treinta y nueve por ciento) anual, aplicable a la canasta 
de servicios públicos de telefonía básica, vigente d~I l de enero de 2Q 15 hasta el 31 de 
diciembre de 2018. - · 

La canasta de serviciqs 'públicos de telefonía básica para este control tarifario derivado 
del Título de Conéesióh de Telmex y del Título de Concesión de Telnor, incluye: 

• Servicio local residencial '· .. / 

a) Cargo de instalación de línea 
b) Renta básica por línea 
c) Tarifas por servicio local medido 

• Servicio local comercial 
a) Cargo de instalación por línea 
b) Renta básica por línea 
c) Tarifas por servicio local medido 

• 9ervicio de larga distancia internacional 
a) T arlfa por servicio residencial o comercial de larga distancia internacional 

a Estados Unidos de América y Canadá, facturado en México. · 1 

b) Tarifa pdr servicio residencial o comercial de larga distancia internacional 
a los demás países; facturado en México. 

Telmex y Telnor deberán cum61ir sirtiultáneamente··éon dos controles tarifario,s, el primero 
de 0.35% (cero punto treinta y cinco por ciento) trlmestraL equivalente d 1.39% (uño 
punto treinta y nueve por ciento) anual conforme a ,lo señalado en la "Resolución por la /{ ,_ / _ 
que el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones establ~ce los parámetros del ~ 
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·, Sistema dEf Pr~ci~s T ope··aplicables a los servicios incluidos en la canasta de servicios 

) , 

,_ 

- básicos controlados de Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y Teléfonos del Noroeste, S.A. ,
de C.V( pám el periodo 2015-2018.", aprobada por el 'Pleno dej Instituto mediante 
Acuerdo P/IFT/140716/405,el)4 de julio de 2016.EI segundo de 0.91%(cero punto noventa 
y uno por ciento) anual ··aplicable a los servicios regulados, conforme a la medida 
Cuadragésima del Anexo 2 de la Resolución de Preponderancia para ~I periodo que 
va de 2017 a 2018, 9ue incluye lbs siguientes servicios: 1 

l . Servicio Local fijo 

. ,,/ 

\ 

Cargo de instalación por línea 
Renta básica por línea 
T arffas por servicio local medido _ 
Tarifas por llamadas locales realizadas desde teléfonos fijos que terminan 
en teléfonos móviles bajo la modglidad "El que llama paga". 

, _ _,. · 

2. Servido de acceso a Internet de banda ancha fija desagregado por velocidades 
ofertadas 

3. Servicios de larga distancia 

Por lo anterior, en la autorización de los precios de los servicios de telecomunicaciones, 
el Instituto ooservará que Telmex y Telnor cumplan con lo anteriormente señalado. 

___ ,.,/ 

Telmex yTelnor tienen la posibilidad de balancear los precios que-establecen para cada 
uno de los servicios_ objeto de la regulación. En las propuestas ,,de modificación a las 
tarifas de los servicios de telefonía básica, (servicio local residendal y cqmercial que 
incluye cargo de instalación de línea, renta básica y tarifas por servicio medido; así como 
el servicio de larga di~tancia internacional, que incluye la tarifa por servicio residencial o 
comercial a Estados-.Unidos de Am,érica, Canadá, y demás países), Telmex deberá 
establecer un nivel de precios de los servicios, consistente con el Factor de 1.39%, y al 
mismo tiempo, para los servicios . establecidos en el control tarifario de la Medida 
Cuadragés./ma, un Factor de Productividad "X" de 0.91 % para el periodo de 2017 a 2018. 

Por lo-·anterior, Telmex podrá hacer modificaciones a sus planes, paquetes y descuentos 
para reaccíonar a las condiciones competitivas del mercado, siempre y cuando cumpla 

1 

con an;ibos factores de productividad, según el servicio rn_~dificado. Este esqu'ema 
promueve la eticiencia operativa de la empresa y su productividaq en b.~_neficio de los 
usuarios finales. / 

··-.., 

Por lo antes expuesto y con fundamento en los artículos 60., apartado B, fracción 11 y 28, 

\ 

párrafos décimo quinto y décimo sexto dela Constitución Política de los Estados Uni~os \ _ 
Mexicanos; Transitorio Trigésimo Quinto del "Decreto por el que se expiden la Ley Federal /( \ t _ 
deTe!ecomQnicaciónes y Rr;;:idiodifusión, y la Ley del Sistema Públi90 de Radiodifusión del \\ 
Estado-Mexicano; y se reforman, adidonan y derogan diversas disposicione~ en materia 

\ 
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de telecomunicaciones y radiodifusión"; l, ·?-, 7, 15 fracciones XVIII, XXVII y XXVIII de la Ley
Federal de Telecomunicaciones y. Radiodifusión; 32, 35, fracción 1, 36 y 38 de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo; l, 4 fracción I y fracción 6, fracciones I y VI del 
Estatuto Orgánico del Instituto Federó! de Telecomunicaciones; y medida.Cuadragésima 
del Anexo 2 de la "RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES·- DETERMINA AL GRUPO DE INTERÉS ECONÓMICO DEL QUE 
FORMAN PARTE AMÉRICA MÓVIL, S.A.B. DI; C.V., TELÉFONOS DE MÉXICO, S.AB. DE C.V., 
TELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C. v.; RADIOMÓVIL DIPSA, S.A.B. DE C. V., GRUPO 
CARSO, S.A.B. DE C.V., Y GRUPO FINANCIERO LNBURSA S.A.B. DE C.V., COMO AGENTE 
ECONÓMICO PREPONDERANTE EN EL SECTOR DE TELECOMUNICACIONES Y LE\ IMPONE 
LAS--MEDIDAS NECESARIAS PARA EVITAR QlJE SE AFECTE LA COMPETENCIA Y LA ÜBRE_ 
CONCURRENCIA."(sic), el Pleno del Instituto resuelve: \ 

RESOLUTIVOS 

/ 

PRIMERO.- El Factor de Ajuste por Productividad "X" para establecer el límite máximo a 
la tarifa promedio ponderada de la canasta dé servicios de telecomunicaciones fijos, al 

___ que se refiere la medida Cuadragésima del Anexo 2 de la "Resolución mediante la cual 
el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones ·determina al grupo de interés 
económico del que forman parte América Móvil, S.A.B. de C.V., Teléfonos de México, 
S.A.B. de C.V., Teléfonos del Noroeste, S.A. de C. V., Radiomóvil Dipsa, S.A.B. de C. V., 
Grupo Corso, S.AB. de C. V., y Grupo Financiero lnbursa,. S.AB. de C.V., como agente 
económico preponderante en el sector de telecomunicaciones y le impone la~ medidas 
necesarias para evitar que se afecte la competencia y la libre concurrencia. "(sic), será 
ile 0.91 % (cero punto noventa y uno por ciento) anual y estará vi.gente del l de enero 
de 2017 hasta el 31 de diciembre de 2018. / 1 

SEGUNDO.- El Factor de Ajuste por ProdU'étividad "X" del Resolutivo PRIMERO, deberá 
aplicarse_ Ó-los siguientes seNicjos de telecomunicaciones fijos: \ \ 

. ~ -

l. SeNicio Local fijo "'·- ---- -

a. Cargo de instalación por línea 
b. Renta básica por línea ( 
c. Tarifas por seNicio local medido 
d. Tarifas por 1/a(T)adas locales realizadas desde teléfono$ fijos·que terminan 

en teléfonos móviles bajo fa modalidad "fl que llama paga". 

2. SeNicio de acceso ó Internet de•banda ancha fija desagregado por ve{9cidades 
ofertadas · / -1' 

/ 

3. SeNicios de larga dístancía 
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TERCERO.- Además del cor)trol tarifario al que se sujeta conforme a su -título de 
concesión, el Agente E~onómíco Preponderante deberá aplicar una política tarifaria en 
la canasta de servicios de telecomunicaciones fijos del Resolutivo SEGUNDO, 
considerando el F9ctor dE?1Ajuste por Productividad "X" de 0.91% (cerp punto noventa y 
uno por cient6) anual, vigente hasta el 31 de diciembre de 2018. · 

1 . 
/ 

, CUARTO.- El Agenté Económico Preponderante deberá -presentar para aprobación del 
Instituto las tarifas pmpuestas que se ajusten al contr?l ·tarifario, dentro de un,.ylazo de 
diez días hábiles posteriores a -que surta efectQs la notificación de la presente resolución. 

1 i ¡ 
l ' . 

QUINTO.- Notiñquese a Teléfonos de México, S.A.B. de C.V. y a Teléfonos del Noroeste 
S.A. de C.V. ---

,1 \ 

_.,,,,,, 

Comisionado Presidente 

Í 

(~'.:~A 
~~_¿¿ 

María Elena Estavillo Flores 
Comisionada 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su XY Sesión Ordinaria celebrada el 26 de abril de 
2017, por unanimidad de votos de los CÓmlslonados Gabriel Oswoldo Conlreras Saldivar, Adriono Sofía Labardini lnzunza, Moño Elena Estavillo Flores, 
Mario Germán Frornow Rongel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Júárez MoJlca y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en los párrafos vigésimo, fracciones 

r l y 111; y vigésimo primero, del articulo 28 de la Co nstitución Política de los Estados Unidos Mexicahos; ortícl~OS 7, 16 y 45 de lo Ley Federal de 

/ 

('··· 

· Telecomunicoclones y Radiodtfusión; así c orno en los artículos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, mediante 
AcuerdoP/ IFT/26041 7/191. -- \ /( 

El Cqrnislonado Adolfo Cuevos Tejo previendo su ausencia Justificado o lo sesión:·- emitió su voto razonado por escrito, en términos de los artículos 45 ' -., 1 
tercer -pórrofo de la Ley Federal de Telecomunic aciones y Radiod~uslón, y 8 segundo párrafo del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de \ 1 
Telecomunicaciones, . \l 
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